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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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i ^ t r a S p r o v i i i í I í i l 
tomín de Ote Pulías 

la DTOTtauia de León 
ÍWNIINCIOS OFIGIALES 

^finitiv^H86 e f ec tuado l a r ecepc ión 
^1 kiiAa Ias obras de va r i ac ión 

carretera de 

^ ^ currf ? La EsPina ' he acorda-
^ 3 de ?pllmiento de la Real orden 
b,ÍCo Para8?10 de 1910' hacerl0 Pú-
deb€«- de h qUe se creari en el 
Contra el er a l§una r ec l amac ión 

contratista D . Modesto de 

la Uz Fe rnández , por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Jnzgado municipal del t é rmino en 
que radican, que es el de Toreno, en 
un plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 11 de Mayo de 1935.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repa rac ión 
de los k i lómet ros 6 al 10 de la carre
tera de Vil lafranca del Bierzo al fe
rrocarr i l de Falencia a La Coruña , 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista D. José 
Iglesias Várela, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven lo hagan en 
en el Juzgado munic ipa l del t é r m i n o 
en que radican que es el de Vi l lade-
canes, en un plazo de veinte días . 

debiendo el Alcalde de dicho t é rmino 
interesar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que d e b e r á n remitir a la Jefa
tura de Obras Púb l i cas en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 11 de Mayo de 1935.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 

o o 

A N U N C I O S D E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del d ía 6 de 

Junio de 1935, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Patencia, Val lado l id , Z a 
mora, Orense y Lugo, a horas h á b i 
les de oficina, para optar a l a subas
ta de las obras de acopios de piedra 
machacada, incluso su empleo para 
conservac ión de los k i lómet ros 30 de 
la carretera de Cistierna a Pa lanqui 
nes, k i lómet ros 70 y 71 de S a h a g ú n 
a Las Arriondas, y riego superficial 
con a l q u i t r á n de los k i lómet ros 34 al 
36,500 y 39,050 al 40 de Cistierna a 
Palanquines y k i lómet ros 69, 72 y 
76 de S a h a g ú n a Las Arr ienda , 
cuyo presupuesto asciende en total a 
67.169,77 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el a ñ o 
1935, que importa 16.793,77 pesetas. 
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y otra que se a b o n a r á en el año 1936, 
que asciende a 50.376,77 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
2.015,09 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 12 de Junio de 
1935, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre l a forma y con
diciones de la propos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas háb i les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del s i 
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas derla provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual l leva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n ingún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro-
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi l ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 

esta Jefatura a disposición de los in
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 15 de Mayo de 1935.—El In
geniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

N ú m . 359—46,25 pts. 

Hasta las trece horas del día 6 
de Junio de 1935, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Palencia, Va l l a -
dol id , Zamora, Orense y Lugó, a 
a horas hábi les de oficina, para 
optar a la subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada, inc lu 
so su empleo, para conservac ión de 
los k i lómet ros 303,500 al 305 de la 
de la carretera de Madr id a L a Co-
r u ñ a y k i lométros 66, 91 y 92 de la 
de Rionegro a la de León a Caboa-
lles, y doble riego superficial con 
emuls ión asfáltica del k i lómet ro 91 de 
esta carretera, cuyo presupuesto as
ciende en total a 62.486,06 pesetas 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se 
a b o n a r á en el año 1935, que importa 
15.621,51 pesetas, y otra que se abo
n a r á en el a ñ o 1936, que asciende a 
46.864,55 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 1.874,58 pesetas. 

L a apertura de pliegos se verifica
rá en la Jefatura de Obras Púb l i cas 
de esta provincia, sita en la calle de 
O r d o ñ o II, n ú m . 27, el d ía 12 de 
Ju l io de 1935, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la propos ic ión , esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de ofici
na, debiendo tenerse presente .que es 
obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por laRealorden de 
la Presidencia del Consejo de Min is 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 

cént imos o en papel común coa 
liza de igual clase, bajo sobre 
rrado y lacrado acompañado ^ 
sobre abierto, ambos con el nomlf0 
de la obra, del correspondiente ^ 
guardo acreditativo del d e p ó s i t o ^ 
3 por 100 del importe del presupuej1 
de contrata hecho a disposición d 0 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras p ú b l i j 
de la provincia, constituyendo 
bos documentos un todo único 
admi t i éndose por consiguiente 
el oficial encargado de recibirlat 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos v 
desechándose desde luego, las que'ai 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n ingún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposición en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del d ía 31 de Agosto de 1929 número 
198, que t a m b i é n estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, compañías y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 15 de Mayo de 1934.-E1 In
geniero Jefe, Manuel Lanzón. 

I N ú m . 357.-46,25 pts-

Dlpntücíca prownaal de le™ 
COMISIÓN GESTORA 

SECRETARÍA ^ 
Suministros.—Mes de Abril de ^ 
PRECIOS que la Comisión F 0 ^ ^ . 

y el Sr. Representante del ese ^ 
t í s imo Sr. Gobernador clU ticU-
fijado para el abono de los que 
los de suministros ml11 IoS pue-
hayan sido facilitados por 
blos durante el precitado 

Artículos de suministros, c0^,alen^ : 
a l sistema métrico, en su ^ 

en raciones pxs-J^ 

Ración de pan de 63 deca-
gramos. . . • • ' 

0 ^ 



Pts. Cts. 

1 78 
Pación de cebada de 4 kilo

gramos. * < 
n i lón de centeno de 4 k i lo-
L*A 1 71 
o uñón de maíz de4k i logra -

os . . • • ^ ^ 1 94 
^ción de hierba de 12.800 

kilogramos 1 59 
Ración de paja corta de 6 

kilogramos 0 62 
Litro de petróleo. . . . . 1 06 
Quintal métrico de ca rbón 

mineral • 6 11 
Quintal métrico de leña. . 4 32 
Litro de vino 0 52 
Quintal métrico de ca rbón 

vegetal 14 88 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de J u 
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio do 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 11 de Mayo de 1935.—El 
Presidente, Joaqu ín L . Robles.—El 
Secretario, José Peláez. 

il 

quince días , pod rán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto municipal . 

-• O -
o o 

Igualmente se hal lan expuestas al 
públ ico al objeto de oir reclamacio
nes y por el plazo de quince días, las 
ordenanzas de exacciones municipa
les que han de regir desde el ejerci
cio de 1935 al 1945: 

Sobre el consumo de bebidas y 
carnes; ídem de industrias callejeras 
y ambulantes; ídem de rodaje de 
vehículos por vías municipales: ídem 
de licencias para cons t rucc ión de 
obras; ídem de aperturas de estable
cimientos; í dem de ocupac ión de la 
vía púb l i ca y puestos públ icos; ídem 
de la patente de automóvi les ; ídem 
de recargo sobre la con t r ibuc ión i n 
dustrial; ídem el 20 por 100 de la 
cuota del Tesoro de la con t r ibuc ión 
territorial, riqueza urbana; í dem del 
recargo del 16 por 100 sobre contri
buc ión territorial. 

Vega de Espinareda, 13 de Mayo 
de 1 9 3 5 . - E l Alcalde, Domingo Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Formado por las Comisiones de 
evaluación de este Munic ip io , el 
repartimiento general de ut i l ida
des para el presente a ñ o de 1935, 
queda de manifiesto en la Secretar ía 
el Ayuntamiento, por t é rmino de 

turnee días, en cuyo plazo y tres d ías 
toir 86 admit irán reclamaciones a 
les'0 COntribuyente que se considere 
que?!/0 611 SUS Cuotas; advirtiendo 
darse reclamación h a b r á de fun-
y det llechos concretos, precisos 

necL0^08 ' y contener las Prue-
Sant piriaS Para su just if icación, 

de 1935_'ena de Jamuz' 8 de Mavo 
• hl Alcalde, M . Cordón . 

Ayuntamiento de 
Voba l ^ EsPina^da 

el^uDulPOr este Ayuntamiento 
^ e l L municipal ordinario 
P ^ t o a u ^ 1 0 de 1935, queda ex-
^«Sttio no, Ut en la Secretaría del 
^^oTZde.quillcedías' 

1 cual y durante otros 

Ayuntamiento de 
Vil lamol 

Verificada la rectif icación del pa
d r ó n de habitantes de este M u n i c i 
pio, correspondiente al a ñ o de 1934, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días , al objeto de 
oir las reclamaciones que se presen
ten. 

V i l l a m o l , 14 de Mayo de 1935.—El 
Alcalde, Valen t ín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Rietlo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales, formado en este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1936, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días, para oir las 
reclamaciones que se presenten. 

Riello, 10 de Mayo de 1935.—El 
Alcalde, Pedro García. 

piedad por t é r m i n o de treinta días 
hábi les , con el sueldo anual de dos
cientas cincuenta pesetas, incluidos 
los gastos de viaje que el nombrado 
tenga que hacer para realizar los 
cobros y pagos del presupuesto mu
nic ipal . 

Los que aspiren a dicho cargo pre
sen ta rán sus solicitudes debidamen
te reintegradas en la Secretar ía del 
Ayuntamiento en el tiempo estipula
do y el nombrado pres tará la fianza 
necesaria a ju ic io de la Corporac ión 
para el ejercicio del cargo. 

* * * 
L a Corporac ión munic ipa l de m i 

presidencia, aco rdó de la cantidad 
que en la actualidad existe en caja, 
como fondos municipales habi l i tar 
3.303,25 para pagar las atenciones 
del presupuesto munic ipa l del pr i 
mer trimestre del corriente año , 
cuya cantidad se repar t i r á de menos 
en el reparto de utilidades que se 
gire en el presente año . 

L o hago púb l i co para conocimien
to del públ ico en general, para oir 
reclamaciones en el t é rmino de quin
ce días. 

Carrocera, 11 Mayo de 1935.—El 
Alcalde, Manuela Alvarez de Miranda . 

Ayuntamiento de 
Vil lamart in de D. Sancho 

Se anuncia a concurso por el pla
zo de diez días , a partir de esta fecha 
el cargo de Agente Recaudador de 
los impuestos de este munic ip io ba
jo las bases que se hal lan de man i 
fiesto en Secretar ía para su examen 
por los interesados. 

Las solicitudes debidamente rein
tegradas se p re sen ta rán en dicha Se
cretar ía durante el mentado plazo. 

Vi l lamar t in , 12 de'Mayo de 1935. 
— E l Alcalde, Esteban Prieto. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Vacante el cargo de Depositario 
Recaudador de este municipio , se 
anuncia para su provis ión en pro-

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Terminado el repartimiento gene
ral sobre utilidades para el corriente 
ejercicio, se anuncia su exposición 
al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento para que los contri
buyentes forasteros puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes. Por el mismo 
tiempo p o d rá ser examinado por los 
contribuyentes vecinos, pero sus re
clamaciones solo p o d r á n referirse a 
defecto o error de refundic ión de las 
cuotas totales y definitivas de las 



atribuidas a cada contribuyente por 
las Juntas parroquiales. 

Se hace saber al mismo tiempo 
que la cobranza de los dos primeros 
tercios del corriente a ñ o y reparti
miento, t end rá lugar en el sitio de 
costumbre o domic i l io del Recauda
dor, los días 21 y 22 del corriente 
mes, advertidos de que transcurridos 
dichos días y quince más , sin que 
los contribuyentes hagan efectivos 
los trimestres expresados, se proce
de rá a su exacción por la vía de 
apremio y con el recargo correspon
diente. 

Castropodame, 10 de Mayo de 1935. 
— E l Alcalde, Rigoberto Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valdaerna 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento se hal la de manifiesto para 
oir reclamaciones, por espacio de 
quince días, el repartimiento general 
formado por la Junta del mismo 
para el año actual. 

o 

o o 

Confeccionado el apénd ice de 
rúst ica y pecuaria, base del reparti
miento para el año de 1936, se halla 
expuesto al públ ico por el t é r m i n o 
de quince días en la Secretar ía mu
nic ipal para oír reclamaciones. 

* 
* * 

Así mismo y en dicha Secretar ía , 
queda expuesta al públ ico por tér
mino de quince días , la rectificación 
del p a d r ó n de habitantes correspon
diente al año de 1934. 

Castrillo, 7 de Mayo de 1935.—El 
Alcalde, Manuel López . 

que el día 7 de los corrientes, a las 
doce, le ha sido robado un macho 
con motivo de haber ido a la feria 
de L a Bañeza. 

Señas del macho: alzada, siete 
cuartas aproximadamente; pelo, ne
gro claro; herrado de las cuatro ex
tremidades; un pedazo de pelo blan
co en el vientre, donde lleva la c in
cha; varias c icat í ices debido a la 
cura de espundias, iba aparejado y 
con freno; edad, de seis años . 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento 
y en caso de ser encontrado, lo co
muniquen a esta Alcaldía . 

San Esteban de Nogales, 12 de 
Mayo de 1935.—El Alcalde, César 
Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Recibidas las listas con el resulta
do de la c o m p r o b a c i ó n de todas las 
fincas urbanas de este t é r m i n o mu
nicipal , quedan expuestas en la Se
cretar ía municipal , por espacio de 
quince días , al objeto de que todo 
contribuyente pueda examinarlas y 
hacer las reclamaciones que crea 
justas. 

L lamas de la Ribera, 14 de Mayo 
de 1935.-E1 Alcalde, Agapito Suárez. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Formado por la Junta pericial el 
Recuento parcial de ganader ía , base 
del repartimiento de la con t r ibuc ión 
pecuaria para el p r ó x i m o año de 
1936, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipa l por espacio 
de quince días, para oir reclama
ciones. 

Congosto, 11 de Mayo de 1935.—El 
Alcalde, F . González. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

E n Secretaría de este Ayuntamien
to se hal la de manifiesto para oir re
clamaciones por espacio de quince 
días, el repartimiento general for
mado por la Junta general del mis
mo para el a ñ o actual. 

Valencia de Don Juan, 10 de Mayo 
de 1935.-E1 Alcalde, Pedro M . Zárate . 

Ayuntamiento de 
Gairafe de Torio 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes de este Munic ip io , con 
referencia al 31 de Diciembre del año 

; 1934, queda expuesto al públ ico en 
j la Secretar ía de este Ayuntamiento 
| por el plazo de quince días , para su 
i examen y oír reclamaciones. 

Garrafe, 15 de Mayo de 1935.—El 
Alcalde, Isidoro López. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Ante m i autoridad se ha presenta-

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Habiéndose mancomunado los 

plaza de Inspector municipal Ve 
rinario, se anuncia su provisión 6 
terina, ín ter in se lleve a cabo la i0 
sificación oficial de partidos, deb' ^ 
do los que la soliciten presentar^0 
instancias en el plazo improrrogajU5 
de quince días, ante la Alcaldía d 
Acebedo. 
Ayuntamientos que han de integrar 

el partido, Acebedo y Maraña; pj-J 
vincia, León; partido judicial , R¡añ0-
estadística de población, 1.361; censo 
ganadero, 3.200; servicios veterina
rios, unificados; servicios de merca
dos, abastos, ferias y mercados de 
ganados, dos ferias; consignación 
1.500; punto de residencia. Acebedo 

Acebedo, 14 de Mayo de 1935.—gj 
Alcalde, Eulogio Castaño. 

do el vecino de esta v i l l a , Marcelo : Ayuntamientos de Acebedo y Mara-
Prieto Tejedor y me ha manifestado ña , al objeto de sostener una sola 

Ayuntamiento de 
Maraña 

Confeccionado el censo de la espe
cie y n ú m e r o de ganado que a cada 
vecino de este Munic ip io tiene dere
cho a tener en la pasturación comu
nal del mismo, se hal la de manifies
to en la Secretar ía municipal duran
te el plazo de ocho días para ser exa
minado por los interesados y presen
tar las reclamaciones que sean justas. 

« * 
Por el mismo plazo se halla de 

manifiesto la relación de los indivi
duos sujetos a prestación personal y 
carretal, según el acuerdo tomado en 
el concejo del día doce del actual; en 
la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo no será atendida ningu
na de las que se presenten, pasando 
a la vigencia de derecho legal 

Maraña , 14 de Mayo de 1935.-& 
Alcalde, Luciano Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Villablino . .óo 

Aprobado por la Excma. C 0 ™ ^ 
gestora de la Diputación Pr°uD 
de León, el pad rón de cédulas v 
sonales de este Ayuntamiento 
el a ñ o de 1935, se anuncia sUdt/dieZ 
ción al púb l i co por el plazo ^ 
días y cinco más , contados ^ ^ 
inserc ión del mismo Y una e 0bra 
minada, elévese el ejemplar 4 ^ . ^ 
en ésta, unido a las reclal11 ret:ita-
j astas que se formulen, a laes^uCjóD 
da Dipu tac ión para la re 
que proceda. _, IOSÓ-̂ " 

V i l l ab l ino . 15 de MayoJ 
E l Alcalde, J o a q u í n H. va 



idminisíracioo de jasflcía 
juzgado de primera instancia de 

León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

je primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber. Que 

en los autos seguidos en este Juzga
do Por ê  procedimiento jud ic ia l 
sumario del a r t ícu lo de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procu
rador D. Victorino Flórez, en nom
bre del Monte de Piedad y Caja de 
\horros de esta ciudad, que litiga 
en concepto de pobre, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario cons
tituido por dicha entidad contra don 
Isidoro Moreno Al lery , su esposa 
D.a Isabel Gutiérrez Moreno, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta 
por primera vez, t é r m i n o de veinte 
días y por el precio fijado en las es
crituras de hipoteca las fincas es
pecialmente hipotecadas y sobre las 
que se dirige la acción a las que se 
ha fijado la valoración dada a con
tinuación de su descr ipc ión y que 
son las siguientes: 

En término de León, arrabal de Puente 
Castro 

1. Una tierra trigal, a tras del 
Huerto, de cuatro celemines, l inda: 
Este, lindero alto; Sur, tierra de Pau
la Aller; Oeste, huerta de Pedro Cor
dero y Norte, otro de Lorenzo Ordás ; 
•alorada en trescientas sesenta pesé
is. 

2- Otra, centenal, a la Rami l la , 
'e siete celemines, l inda: Este, ca

l i n o Angosto; Sur, otra de Manuel 
^andoval; Oeste, otra de Victoriano 
•Martínez y Norte, otra de herederos 
e Juan Barthe; valorada en tres-
entas asenta pesetas. 

• Otra, trigal, a las Lastras, de 
de vCi l inda: Este' camino 
Sand Sur' tierra de Manuel 
« D e z ? ^ 0eSte' de Victoriano Mar^ 
W v i e' heredad de Cobarru-
Pese'tas Uada en trescienta is sesenta 

Otra, trigal. 

^ O r d f ! ^ ^ Sur' otra de Lo 

a las Bardajas, de 
es. linda: Este, otra de 

ren-
2o0rdás \ x^6' lnajuel0 de Loren-
^ 'agarrax ^ herederos de Juan 
^ R e n t a n Val0rada en trescien-

5. oir esetas-

^ ü a d í ' p ^ ^ ^ 6 seis celemi-
• ^ otra de Isidoro Es

pinosa; Sur, otra del Marqués de 
San Isidro; Oeste, con la E r a y Nor
te, lo mismo; valuada en trescientas 
sesenta pesetas. 

6. Otra, a l Confuso, de una fa
nega y cuatro celemines, l inda: Este, 
con arroyo; Sur, Angel Al ler ; Oeste, 
Santos Cordón y Norte, de Pedro 
Moreno; valuada en trescientas se-
senla pesetas. 

7. Otra, trigal, a los Ahorcados, 
de diez celemines, l inda: Este, here
dad de Bernardo Mallo; Sur, carre
tera y Oeste y Norte, arroyo; valora
da en trescientas sesenta pesetas. 

8. Otra, trigal, a tras de la Iglesia 
o de t rás de los Huertos, de cuatro 
celemines, l inda: Este, lindero; Sur, 
otra de Salvador Diez; Oeste de San
tos Cordón y Norte, lindero y huerto 
de Vicente Es tébanez; valorada en 
trescientas sesenta nesetas. 

9. Otra, trigal, a l Soto Posadi l la , 
de cuatro celemines, l inda: Este, l i n 
dero; Sur, otra de Benito A l l e i ; Oes
te y Norte, río; valorada en trescien-

i tas sesenta pesetas. 
I 10. Una tierra t r i g a l , sita en 
i Puente Castro, a l sitio del Castro, de 
| cabida de treinta y siete áreas y c in -
| cuenta y seis c e n t i á r e a s , l inda: 
j Oriente, finca de Isidoro Gutiérrez; 

Sur, camino; Poniente, finca de To-
• masa Al l e r y Norte, la de Miguel 
! Aller ; valorada en trescientas sesenta 
, pesetas. 
i 11. Otra tierra trigal, en Puente 
j Castro, al sitio de la Cárcaba del 
i Buzo, de cabida de diez y ocho 
' á reas y setenta y ocho cent iáreas , 
'• l inda: al Oriente, con Cárcaba; Sur, 

con finca de Nicolás Barrio; Ponien
te, la de Antonio Al ler y Norte, con 
ar r ibónos ; valuada en ciento ochen
ta pesetas. 

12. Otra tierra centenal, en Puen
te Castro, al sitio de las Canteras, de 
cabida quince á reas y cincuenta y 
cuatro cent iáreas , l inda: al Oriente, 
con camino; Sur, la de José Gutié
rrez y otros y Poniente y Norte, la 
de Nicolás Barrio; valuada en no
venta pesetas. 

13. Otra tierra centenal, en Puen
te del Castro, al sitio de los Olmos, 
de cabida de veintiocho á reas y diez 
y siete cent iá reas , l inda: al Oriente, 
de los herederos de Mal lo; al Sur, 
con finca de los herederos de Isasi; 
al Poniente y Norte, con Cárcaba ; 
valuada en ciento ochenta pesetas. 

14. Otra tierra trigal, al Puente 

del Castro, al sitio del camino A n 
gosto, de cabida de cinco á reas y 
diez y ocho cent iáreas , l inda: al 
Oriente, con lindero; Sur, finca de 
Tomasa Al le r y Fro i l án Gutiérrez; a l 
Poniente y Norte, con camino: va
luada en cuarenta y seis pesetas. 

15. Otra tierra trigal, en Puente 
del Castro, al sitio del Soto, de ca
bida de trece áreas , l inda: al Or ien
te, de Victor Al ler ; Sur, de los here
deros de Balbino Canseco; Poniente, 
con los arribones del r ío y al Norte, 
con los herederos de Domingo Ló
pez y lindero; valuada en ciento 
treinta y cuatro pesetas, 

16. Otra tierra trigal y centenal, 
en Puente del Castro, a l sitio de Ca
ñ a d a , de cabida de diez y ocho á reas 
y setenta y ocho cent iá reas , l inda: a l 
Oriente, con lindero; Sur, con finca 
de los herederos de Mallo; Poniente, 
con norio y al Norte, con tierra del 
Conde de Nava; valuada en ciento 
veinte pesetas. 

17. Otra tierra centenal, en Puen
te del Castro, al sitio del Cueto del 
Silvar, de cabida de veintiocho á reas 
y diecisiete cent iáreas , l inda: Or ien
te, finca de los herederos de Santos 
Ordás ; Poniente, de D. José Ch ica -
rro; a i Sur y Norte, finca de los he
rederos de Mal lo; valuada en cua
trocientas cincuenta pesetas. 

18. Otra tierra trigal, en Puente 
del Castro, al sitio de las Orcaces, 
de cabida de setenta áreas y cuaren
ta y dos cent iáreas , l inda: al Oriente, 
con norio alto; Sur, finca de Victor 
Al le r y otros; Poniente, con lindero y 
al Norte, con Cárcaba; valuada en 
seiscientas setenta y seis pesetas. 

19. Otra tierra trigal, en Puente 
del Castro, al sitio del F o n t a n ó n , de 
cabida de trece áreas y setenta y 
cuatro cent iáreas , l inda: al Oriente, 
finca de Tomasa Aller ; Sur, con Cár
caba; Poniente, finca de herederos 
de Francisco Al le r y Norte, con no
rio; valuada en ciento treinta y cua
tro pesetas. 

20. Otra tierra trigal, eu Puente 
del Castro, al sitio del F o n t a n ó n , de 
cuatro á reas y sesenta y cuatro cen
t iáreas, l inda: al Oriente, finca de 
de Jacinto Forrero; Sur, con lindero 
y tierra de El ias Barrio; Poniente, de 
Manuel Martínez y al Norte, con l i n 
dero; valuada en cuarenta y seis pe
setas. 

21. Otra tierra centenal, en Puen
te del Castro, al sitio de la Raposera, 
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de cabida de diez y ocho áreas y 
Setenta y ocho cent iáreas , l inda: al 
Oriente, finca de Isidoro Espinosa; 
Sur, la de Jacinto Barrio; Poniente, 
con ar r ibónos del río y al Norte, la 
de Manuel Sandoval; valuada en 
ciento veinte pesetas. 

22. Otra tierra centenal, en Puen
te del Castro, al sitio de los Peregri
nos y Juncal de la Reina, de cabida 
de cinco áreas y diez y ocho centi
áreas , l inda: al Oriente, finca de Fer
nando Merino; Sur, la de Vicente 
Espinosa; Poniente, la de V i c t o r 
Al ler y al Norte, la de Isidoro More
no; valuada en treinta pesetas. 

23. Otra tierra centenal, en Puen
te del Castro, al sitio de la Pi l l i tera, 
de cabida de nueve á reas y treinta y 
nueve cent iáreas , l inda: Oriente, fin
ca de Isidoro Moreno; Sur, finca de 
José Eguiagaray; Poniente, finca de 
Jacinto Barrio y al Norte, con cami
no; valuada en noventa pesetas. 

24. Otra tierra trigal, en Puente 
del Castro, al sitio de los Tres Silva-
res, de cabida de nueve á r e a s y 
treinta y nueve cent iáreas , l inda: al 
Oriente, finca de los herederos de 
Victor ino Diez; Sur, con Victor ino 
Diez; Poniente finca de Angel de 
Paz y al Norte, la de José F e r n á n 
dez; valuada en noventa pesetas. 
Esta finca la atraviesa un camino. 

25. Otra tierra centenal, en Puen
te del Castro, al sitio del camino A n 
gosto, de cabida de nueve á reas y 
cincuenta y una cent iáreas , l inda: 
al Oriente, con tierra de las Barba-
dajas; Sur, la de Mario Alvarez; Po
niente, con camino y al Norte, con 
lindero; valuada en sesenta pesetas. 

26. Otra tierra trigal, en Puente 
del Castro, al sitio de las Barbaja-
das, de cabida de nueve áreas y trein
ta y nueve cent iáreas , l i n d a : al 
Oriente, con camino; Sur, finca de 
herederos de Santiago Eguiagara3'; 
Poniente, la de Antonio Al l e r y al 
Norte, la de Vicente de Ordás ; valua
da en noventa pesetas. 

27. Otra tierra centenal, en Puen
te Castro, a l sitio de las Barbajadas 
Bajeras, de cabida de siete á reas y 
setenta y siete cent iáreas , l inda: a l 
Oriente, finca de herederos de San
tiago Eguiagaray; Sur, cop Cavarru-
bias; Poniente, finca de l l amón A l 
varez y Norte, de Manuel Sandoval; 
valuada en cuarenta y seis pesetas. 

28. Otra tierra trigal, en Puente 
del Castro, al sitio de las Barbaja-

das Bajeras, de c a b i d a de nueve 
á reas y treinta y nueve cent iáreas . 
l inda: al Oriente, con lindero; Sur, 
con finca de herederos de Santiago 
Eguiagaray; Poniente, con heredad 
de Cavarrubias y al Norte, la de Dio
nisio Ordás ; valuada en sesenta pe
setas. 

29. Otra tierra trigal y centenal, 
en Puente del Castro, al sitio de las 
Barbajadas Bajeras, de cabida de 
catorce á reas y treinta cent iáreas , 
l inda: al Oriente, con finca de Ro
m á n Alvarez; Sur, finca de Dionisio 
Ordás ; Poniente, lindero y Norte, la 
de herederos de Santiago Eguiaga
ray; valuada en noventa pesetas. 

30. Otra tierra trigal, en Puente 
del Castro, al sitio de la Pellitera, de 
cabida de cincuenta y seis áreas y 
treinta cent iáreas , l inda: Oriente, 
con línea divisoria de Golpejar; Sur, 
finca de Isidoro Cordón; Poniente, 
con el mismo y Norte, con camino; 
valuada en quinientas sesenta pese
tas. 

31. Otra tierra trigal, en Puente 
del Castro, al sitio del Juncal Gran
de, de cabida de nueve á reas y trein
ta y nueve cent iáreas , l inda: Oriente, 
con Junquera; Sur, finca de Tomasa 
Aller ; Poniente, de Manuel (E l Mo
reno) y Norte, la de Vicente Ordás ; 
valuda en noventa pesetas. 

32. Otra tierra centenal, en Puen-
del Castro, al sitio del Cueto Rey, de 
cabida de nueve á reas y treinta y 
nueve cent iáreas , l inda: al Oriente, 
con Cárcaba ; Sur, finca de herede
ros de Lorenzo Ordás ; Poniente de 
los herederos de Manuel Feo y Nor
te, la de José Eguiagaray; valuada 
en sesenta pesetas, 

33. Otra tierra centenal, en Puen
te del Castro, al sitio del Juncal de 
la Reina, de cabida de nueve áreas 
y treinta y nueve cent iáreas , l inda: 
Oriente, con Cárcabas; Sur, finca de 
Fernando Rodríguez; Poniente, de 
Vicente Espinosa y al Norte, de Ma
ría Alvarez; valuada en sesenta pe
setas. 

34. Otra tierra centenal, en Puen
te del Castro, al sitio del F o n t a n ó n , 
de cabida de siete áreas y setenta y 
siete cent iáreas , l inda: Oriente, con 
lindero; Sur, de herederos de F ran
cisco Aller ; Poniente, de Lorenzo 
Al ler y Norte, la de Manuel Sando
val; valuada en sesenta y cuatro pe
setas. 

35. Otra tierra centenal, en Puen

te del Castro, al sitio de los Torna 
beilanos, de cabida de siete áreas y 
setenta y siete cent iáreas , l i n d a d 
Oriente, con finca de los herederos 
de Francisco Aller ; Sur, finca de Is| 
doro Cordón; Poniente, con el IUÍS 
mo y Norte, la de Victorino Martí 
nez; valuada en cuarenta y seis pe, 
setas. 

36. Otra tierra trigal, en Puente 
del Castro, al sitio del Vago, de ca
bida de cinco á reas y veintiocho 
cent iáreas , l inda: al Sur, con finca 
de Manuel Mart ínez; Poniente, con 
lindero; Norte, de finca de los here
deros de Victoriano Diez y al Orien
te, herederos de Nicolás Gutiérrez-
valuada en cuarenta y cuatro pe
setas. 

37. Una tierra, al sitio del Castro, 
de una fanega o veint i t rés áreas y 
veintiocho cent iáreas , l i n d a : al 
Oriente, camino de Golpejar; Medio
día, la de Santos Ordás ; Poniente, 
norio y Norte, de Salvador Gutié
rrez; valuada en ciento noventa pe
setas. 

38. Otra tierra, al sitio de Torna-
mél lanos , de cabida de cuatro cele
mines o siete áreas y setenta y seis 
cent iáreas , l inda: al Oriente, lindero; 
Sur, herederos de Salvador Diez; 
Poniente, de Fernando Gutiérrez y 
Norte, la de Salvador Gutiérrez; va
luada en sesenta pesetas. 

39. Otra tierra, al sitio de las 
Cruces, de cabida de dos celemines 
0 tres áreas y ochenta y ocho centi
áreas , l inda: Oriente, heredad de 
Covarrubias; Mediodía, de Joaquín 
F e r n á n d e z . Poniente, lindero y Nor
te, de herederos de Celia Cartujo; 
valuada en treinta pesetas. 

40. Otra tierra, al sitio de PelU-
teras, de cabida de cuatro heminaso 
treinta y una áreas y cuatro cen «-
áreas , l inda: al Oriente, ñnca deĴ  
rederos de Francisco Aller; - a 
día, finca de los Valencianos; 
niente, otra de herederos de ^ 
cisco Al l e r y Norte, con can11"0' 
lúa da en doscientas cuarenta P 

t a s - • • Aa]a J"0' 41- Otra tierra, al sitio a e ' 0 
cal de la Musa, de cinco celeItiáreas. 
nueve á reas v 

setenta c e » -
l inda: Oliente, finca de ^ Moreoo; 
varez; Mediodía de Isidoro ^ 
Poniente, la de Víctor A l l e r . ^ ^ 

| la de Tomasa Aller; valuad 
1 senta pesetas. . ^mero, en 

V>. Una casa, sin nunier 



¿e Valencia, á? 
linda: Oriente 

Puente del 
o de frente, Castro 

con dicha calle; Norte o derecha en
trando, casa de Benito Barrio; Pó

jente o espalda, huerta de Pedro 
Moreno y Mediodía o izquierda, 

sa de Isidoro Moreno, ocupa una 
superficie de doscientos metros cua
drados p róx imamen te ; valuada en 
cinco mil pesetas. 

43. Otra tierra trigal, al sitio de 
la Señora, de cahida de seis celemi-
neSj linda: al Oriente, finca de Isido
ro Ferrero; Mediodía, lindero; Po
niente, la de Isidoro Cordón y Nor
te lindero; valuada en ciento treinta 
pesetas. 

44. Otra tierra trigal y centenal, 
al sitio de las Cruces, de cabida de 
cuatro heminas y media o cuarenta 
y una áreas y setenta y cinco centi-
áreas, linda: al Oriente, camino; Me
diodía y Poniente, finca de Manuel 
Sandoval y al Norte, la de Marcelo 
Canal; valuada en doscientas seten-

pesetas. 
45. Otra tierra trigal, al sitio de 

las Cruces, de cabida de dos celemi-
les o cuatro áreas y trece cent iá reas , 

linda: al Oriente, finca de Marcelo 
]anal; Mediodía, la de herederos de 

Paz Peña; Poniente, l indero y 
Norte, la de Sabina Carro; valuada 
en cuarenta pesetas. 

46. Otra tierra trigal y centenal. 

ocho áreas y setenta y ocho centi
áreas , l inda: al Oriente, finca de 
José Gutiérrez; al Sur, campo púb l i 
co; Poniente, finca de Nicolás Barr io 
y Norte, terreno erial; valuada en 
ciento ochenta pesetas. 

50 Otra tierra trigal, al sitio de 
la Cruz Roja, de cabida de nueve 
áreas y treinta y nueve cent iáreas , 
l inda: al Oriente y Sur , .Cárcaba; Po
niente, la de herederos de J o a q u í n 
Puente y Norte, con Cárcaba ; valua
da en noventa pesetas. 

51. Otra tierra trigal, al sitio de 
las Cuestas, de cabida de cinco áreas 
y diéz y ocho cent iáreas , l inda: al 
Oriente, finca de Rafael Alonso; Sur; 
de Wenceslao F e r n á n d e z ; Poniente, 
la de Manuel Moreno y Norte, con 
Cárcaba ; valuada en cuarenta y cua
tro pesetas. 

52. Otra tierra trigal, al sitio de 
la Cárcaba , de cabida de nueve áreas 
y treinta y nueve cent iáreas , l inda: 
al Oriente y Sur, con Cárcaba y M a 
juelo de herederos de T o m á s Gutié
rrez y Poniente y Norte, la de Joa
q u í n Puente*, valuada en noventa 
pesetas. 

53. Otra tierra centenal, al sitio 
del Coscoso, de cabida treinta y seis 
áreas , l inda: al Oriente, finca de To 
m á s Gutiérrez; Mediodía, con Cárca
ba; Poniente, con finca de los here-

1 sitio de las Cruces, de cabida de deros de Eugenio Rey y Norte, con 
cuatr > celemines o nueve á reas y 
treinta y nueve cent iáreas , l inda, al 
Oriente, Mojoneras, Mediodía, finca 
de Marcelo Canal; Poniente, l indero 
y Norte, finca de Marcelo Canal; va
luada en noventa pesetas. 

47. Otra tierra centenal, al sitio 
de los Peralones, de cabida de cua
tro celemines o nueve áreas y trein-
f y nueve centiáreas, l inda: Oriente, 
|nca de Eduardo Ramos; Mediodía 

^'¡«orte, lindero y Poniente, finca de 
sent! Gutiérrez; valuada en se-
Mmta pesetas. 

^ Otra tierra, titulada del Pon-
ríS,t10 de los Portil los a los A l a -

áreas r C ? m a de diez n u e v e 
Aiier' i 0riente' flncas de Víctor 
heredp 0 Ferrero; Sur, finca de 
de ü a f . ^ ^ T o m á s A l l e r ; Poniente, 
^ ^ ^ r o s T e rH"^162 y NOrte' de cientf% . - Lhicarro; valuada en 
Fn t nte Pesetas-

49. otr Val^fresno 
Cttelo G J!ilerra tri§a1' al sitio del 

^ d e , de cabida de diez v 

camino; valuada en doscientas cua
renta pesetas. 

54. Otra tierra centenal, al sitio 
de las Cuestas, de cabida de catorce 
áreas , l inda: al Oriente, finca de Isi
doro Moreno; Sur, otra de la here
dad de San I s i d r o ; Poniente, con 
Cárcaba y Norte, con finca de Isido
ro Moreno; valuada en ciento treinta 
pesetas. 

55. Otra tiarra, al sitio del Podre 
o Celadil la, de cinco celemines o 
nueve áreas y setenta cent iáreas , 
l inda: al Oriente, carretera; Medio
día, finca de herederos de Agustín 
Gutiérrez; Poniente, lindero y regue
ra y Norte, finca de herederos de 
Isidoro Gutiérrez; valuada en ciento 
diez pesetas. 

56. Otra tierra, al sitio de la Pa
rra, de una hemina o nueve á reas y 
treinta y nueve cent iáreas , l inda: al 
Oriente, con Cárcaba; Mediodía, fin-
da de Vicente Fe rnández ; Poniente, 
de este caudal; Norte, camino; valua
da en cien pesetas. 

57. Otra tierra, a l sitio de las 

Cuevas, de cabida de cuatro celemi
nes o nueve á reas y treinta y nueve 
cent iáreas , l inda: Oriente y Norte, 
lindero; Mediodía, finca de herede
ros de Pedro Moreno y Poniente, de 
Salvador Gutiérrez; valuada en cien 
pesetas. 

58. Otra tierra, al Cuesto Grande, 
de cabida de ocho celemines o diez 
y ocho áreas y setenta y ocho centi
áreas , l inda: al Oriente, finca de Pe
dro Puente; Mediodía, campo públ i 
co y Poniente y Norte, la de José 
Aller; valuada en ciento ochenta pe
setas. 
E n término de Corbillos, Ayuntamien

to de Valdefreeno 
59. Otra tierra, al sitio de la Ja -

na, de cabida de cinco celemines u 
once á reas y ochenta y tres centi
áreas , l inda: al Oriente, finca de he
rederos de Manuel Gutiérrez; Medio
día, reguera; Poniente, l indero y 
Norte, finca de Juan González; va
luada en ciento diez pesetas, 

60. Otra t i e r r a , al sitio de la 
Loma , de cabida de tres celemines o 
siete á reas y treinta y dos cent iáreas , 
l inda: al Oriente, finca de Agustín 
Gutiérrez; Mediodía, de Juan Gon
zález; Poniente, la de Salvador Gu
tiérrez y Norte, camino; valuada en 
setenta pesetas. 
E n término de León, arrabal de Puen

te del Castro 
61. Otra tierra trigal, a l sitio del 

Castro, de cabida de hemina y me
dia u once á reas y sesenta y cuatro 
cent iáreas , de tercera calidad, l inda: 
al Oriente, norio; Mediodía, otra de 
Agustín Gutiérrez; Poniente, otra de 
Andrés Sandoval y Norte, otra de 
Nicolás Gutiérrez; valuada en ciento 
veinte pesetas. 

62. U n majuelo, hoy tierra, a l s i 
tio de las Pegas, de media fanega y 
media cuarta en cepas, u once á reas 
y sesenta y cuatro cent iáreas , l inda: 
al Norte, camino y por los d e m á s 
aires con l i n d e r o s ; se va lúa en 
ochenta pesetas. 

63. Una tierra v iña , al sitio de los 
Tres Silvares, con su nogal, de tres 
celemines y medio y cua r t e rón en 
cepas o cinco á reas y ochenta y dos 
cent iáreas , centenal, de tercera ca
l idad, l inda: al Oriente y Mediodía , 
lindero; P o n i e n t e , de D . Miguel 
Eguiagaray o sus herederos y Norte, 
carretera: valuada en cincuenta pe
setas. 
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64. Otra tierra, al sitio de las 

Barbadajas Primeras, de cabida de 
media hemina o tres áreas y ochen
ta y ocho cent iáreas , l inda: Oriente, 
de Juan Barthe; Mediodía, Santos 
Ordás ; Poniente, Vicente Gordón y 
Norte, de R o m á n Alvarez; valuada 
en cuarenta pesetas. 
E n término de Valdelafuente, Ayunta

miento de Valdefresno 
65. Otra tierra, al sitio del Ce-

pal, de siete celemines o trece áreas 
y cincuenta y ocho cent iáreas , l inda: 
al Oriente, de Manuela Moreno; Me
diodía , partija de Lorenzo Moreno; 
Poniente, lindero y Norte, de Joa
qu ín Moreno; valuada en cien pe
setas. 

66. Otra tierra, a l sitio que l l a 
man Abaros, de cuatro heminas o 
treinta y una áreas y cuatro centi
áreas , trigal y centenal, l inda: al 
Oriente, tierra de Pedro Fe rnández ; 
Mediodía , campo públ ico; Poniente, 
y Norte, norio; valuada en doscien
tas ochenta pesetas. 

67. Otra tierra, al sitio de Cueto 
Prieto, de tres heminas y media o 
veintisiete áreas y dieciseis centi
áreas , trigal, secana, l inda: Oriente, 
campo públ ico ; Mediodía, otra de 
Lorenzo Aller; Poniente, otra de Pe
dro Puente y Norte, con la muria de 
León; tasada en trescientas veinte 
pesetas, y 

68 Otra tierra, al sitio de Tras de 
la Cueva, de dos heminas y media o 
diez y nueve áreas y cuarenta centi
áreas , trigal, secana, l inda: al Orien
te, baci l lar de Bustamante; Medio
día, otra de este caudal; Poniente, 
Cárcaba y Norte, otra de Pedro Es
pinosa; valuada en doscientas cua
renta pesetas. 

Hace un total el valor de todas las 
fincas descritas de diez y seis m i l 
doscientas veinte pesetas. 

E l remate se verificará en l a sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veintiuno de Junio p róx imo y hora 
d é l a s doce de su m a ñ a n a ; advir
t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del tipo por que salen las fin
cas a subasta o sea de diez y seis m i l 
doscientas veinte pesetas; que no se 
a d m i t i r á n posturas que cubra esta 
ú l t ima suma; que los autos y la cer
tificación del registro a que se refie 

re la regla 4.a del a r t ícu lo 131 de la 
Ley Hipotecaria es tarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la t i tu lac ión y que las car
gas o g ravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al crédi to 
del actor c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en León a tres de Mayo de 
m i l novecientos treinta y cinco.— 
Enrique Iglesias Gómez.—El Secre' 
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

ú m . 338.-318,50 pts. 

consignen previamente s o b r i 
mesa el diez por ciento por lo a 
del ava lúo que ha de servir de 

su 

Juzgado municipal de 
Bembihre del Bierzo 

Don Alberto Blanco Alonso 
munic ipa l de esta v i l l a y 
mino. 
Hago saber: Que en t r ámi tes 

ejecución de sentencia del ju ic io 
verbal c iv i l promovido por D. Da
niel F e r n á n d e z González, myor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Cubil los del S i l , contra D . Fortu
nato A m o r Riesco y su esposa Ma
nuela Olano Diez, mayores de edad, 
jornaleros y vecinos de San R o m á n , 
sobre r ec l amac ión de ciento ochen
ta pesetas cincuenta cént imos , i m 
porte de cerdos vendidos al fiado, se 
aco rdó proceder a la venta del i n 
mueble embargado como de la pro
piedad de los deudores, para pago 
de pr incipal y costas, que a conti
n u a c i ó n se describe. 

Casa, en el pueblo de Sari Román , 
de este Munic ip io , barrio de Santa 
L u c i a , sin n ú m e r o , de planta baja y 
pr incipal , cubierta de losa, de unos 
ochenta metros cuadrados, que l i n 
da: por la derecha entrando, de A n 
tonio Cubero Cubero y L u i s Fe rnán 
dez; izquierda, de Francisco Tever-
ga González; espalda, de herederos 
de T o m á s F e r n á n d e z y frente, calle 
de Juan Camino; tasada en dos m i l 
pesetas. 

L a subasta se ce lebrará en esta 
sala Audiencia , sita en el piso pr in
c ipal de la Casa Consistorial de esta 
v i l l a , el día treinta y uno de los c 
rrientes, dando comienzo a las 
horas, por medio de pujas a ? ^ 
no admi t i éndose posturas qu% 
cubran las dos terceras partes 
tasac ión y sin que los licitadore 

ad jud icándose al mejor postor, Cllv 
cons ignac ión se re tendrá en (WA" -3 
. , , aposi
to como garan t ía del cumplimiento 
de su obl igación y en su caso como 
parte del precio de la venta, devoj 
v iéndose en el acto a los demás- ad 
vi r t iéndose que no existen títulos de 
propiedad y por lo tanto el compra
dor tiene que suplirlos a su costa 
con cuantos gastos se originen, inclu
so el otorgamiento de escritura pú. 
blica, de no conformarse con certi-
ficaeión del acta de remate e inser
tos necesarios. 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
de Mayo de m i l novecientos 

cinco.—Alberto Blanco.— 
Carlos Lu i s Alonso, Secre-

N ú m . 353.-32,50 pts. 

Cédula de citación 
la presente se cita a Rosario 

F e r n á n d e z Alvarez, de 47 años, sol
tera, natural de los Afiladores (Oren
se), hija de Justo y Antonia, y Anto
nio F e r n á n d e z Pérez, de 13 años, 
hijo de Pedro y Antonia, natural de 
Matarrosa del S i l (León), ambos en 
ignorado paradero, para que compa
rezcan ante el Juzgado municipal de 
León, sito en el Consissorio Viejo de 
la plaza Mayor, el día 15 de Junio 
p róx imo a las once de la mañana, al 
acto del ju ic io de faltas por hurto 
de c a r b ó n como denunciados. 

León, 8 de Mayo de 1935.—El Se
cretario habilitado, J . Quirós. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Comunidad de Regantes de 

Vegaquemada 
No hab iéndose podido celebrar 

sesión de esta Comunidad convoca
da en el BOLETÍN OFICIAL de es 
provincia del día 29 de Marzo ui 
mo, por haberse declarado lies ^ 
d ía 12 de A b r i l , se hace de n u e ^ 
para los mismos fines en segu 
convocatoria para el día 31^ 
rriente, a las diez de la mana . 
cuyo día se tomaran ios 41 ue ^ 
pertinentes con cualquiera a 

n ú m e r o de regantes que as 

Sma' . U de Mayo ^ 
ito Lóp6^ 
8,50 

de la Diputación p 

en 

Presidente, 
Num. 


